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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá at excelentísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

s  m. L I C A  l - O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P esmanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada el día 11 de agosto de 1939,—Distribución de fondos 
por cuenta del presupuesto del Interior para el presente mes 
de agosto.

S ecretaria: Anuncios de habilitación de crédito, y señalando la 
fecha para presentar los cupones de las Obligaciones muníct" 
pales vencimiento 1 de julio de 1939.—Subasta de terrenos para 
le instalación de puestos pera la verbena de San José de Ca- 
lasanz,—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria c e l e b r a d a  en segunda c o n v o c a ­

toria EL día 11 DE AGOSTO DE 1939.—Aflo de la Victoria, 
E x tracto ,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Srcs. Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro 
Morenés, Falcó Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, 
Foxá, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de o fic io

pósito de marcar un limite máximo que sirviera de pauta pars 
esas concesiones; pero sin negar la necesaria elasticidad al 
precepto para que se atemperase a las circunstancias y necesi­
dades de cada momento.

Asuntos y expedientes con dictamen da las Comisiones

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

A c u e r d o s : 1," Aprobar una moción de !a Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 de! corriente, en la que propone, en relación 
con el estudio formado por la Comisión de Abastos que hubo 
de aprobar el Ayuntamiento en sesión de 18 de septiembre 
de 1931, continuada en los días 21 y 24 del mismo mes y año, 
sobre el problema de las subsistencias, respecto a la reversión 
al Ayuntamiento, a ios cincuenta años de inaugurados, de los 
Mercados particulares cuya construcción se proyectara a partir 
de la adopción de dicho acuerdo, que e! apartado tercero de la 
parte que a los indicados Mercados particulares dedica el estu­
dio mencionado se aclare dejando bien determinado que el 
plazo de cincuenta años anteriormente citado es el plazo má­
ximo; pero que el Ayuntamiento, al hacer nuevas concesiones, 
podrá señalar otro menor, si así lo estima oportuno, en aten­
ción a la conveníenda de la Municipalidad y a las circunstan­
cias de todo orden, ya que esa limitación de fecha no podía 
excluir la posibilidad de que en cada caso particular el Ayun­
tamiento, en uso de sus indiscutibles facultades, señalase la 
que estimara más convetuente a sus intereses y a los del abas­
tecimiento de !a capital, y teniendo en cuenta, por otro parte, 
que la determinación de ese plazo respondía, sin duda, al pro­

2 . “ Autorizar al Comité de Plantas medicinales, afecto al 
Servicio Nacional de Agricultura, teniendo en cuenta lo inte­
resado por la Delegación en Madrid del Ministerio de Agricul­
tura, asi como los antecedentes que respecto al caso constan 
en la Secretaria e igualmente ios fines de !a entidad de que se 
trata, para utilizar la parcela de terreno de la Casa de Campo 
que ya tuvo anteriormente para fines exclusivamente científi­
cos, que ahora desea reanudar, y que para compensar al Ayun­
tamiento del consumo de agua que se haga en los terrenos en 
cuestión y de los gastos generales de la finca se señale el ca­
non de 2,500 pesetas anuales; debiendo entenderse esta auto­
rización por trimestres, prorrogables por ¡a tácita mientras una 
de las partes no manifieste el deseo de que cese la utilización 
de referencia,

3 . “ a 17. Conceder licencias a< los señores que a conti­
nuación se expresan, para diversas oibras en los sitios que se 
indican, siempre que las mismas se ejecuten con arreglo a los 
planos y Memorias presentados y se cumplan cuantas disposi­
ciones señalan las Ordenanzas municipales y las disposiciones 
vigentes para esta dase de obras:

A D. Antonio Fernández Pórtela, para reparación en la 
calle de Requena, 1.

A D. Joaquín Sánchez Zuazagoitia, para reparación en la 
calle del Carmen, 26.

A D. Pedro Vilata Valls, para reparación en un muro de 
fachada en la Avenida de José Antonio, 22.

A D. José María Cano, para reparación en la calle del 
Arenal, 18.

A D. José Gutiérrez, para reparación en la plaza de Anto­
nio Zozaya, 10. /

A D. Manuel Martínez, para reparación en la plaza del 
Conde de Barajas, 1. .

A D, Luis Jiménez Guinea, para reparar el muro de facha­
da en la calle del Espíritu Santo, 40.

A D. Francisco Coirán, para reparar el muro de fachada 
en la calle de la Nao, 6.

A los testamentarios del excelentísimo señor Conde de 
Barajas, para reparación en la plaza de San Miguel, 5.

A doña María Lumbreras, para reparación en la calle de 
las Infantas, 19.

A doña Ciriaca Hernández, para reparación en ia calle de 
la Luna, 30 moderno.

A D. Liborio Márquez Salvatierra, para reconstruir un
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maclio de fábrica y ladrillo y forjada de piso eti la calle de 
Fuencarral, 74,

A D. Angel Beltrán, para reconstrucción en la calle de las 
Infantas, 5.

Al excelentísimo señor Mdríjuéa de Chiloedies, para re­
construir un arco de un mirador en la calle de la Victoria, 9,

A D. Carmen Arán de Sapta María, para reconstrucción y 
reparación en la calle de Abel, 19.

18 y 19. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para las obras y en los sitios que se indican, 
en vista de los favorables informes emitidos en los expedientes 
correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados y a cnanto precepítían las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras;

A D. Severiano Montoto, para elevar una planta sobre el 
garaje situado en el Interior de la finca numero 81 de la calle 
de Goya.

A D. Blas Albarrán, para reconstrucción de antepecho, 
medianería, forjado, cubierta y reconstrucción parcial de la fa­
chada de la finca número 4 de la calle de la Batalla de Brúñete 
(antes Riego).

Comisión 4A—Policfa Urbana y Rural

20. Disponer, como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, que demuestran la situación en que 
se encontraba el interesado para no haber retirado los oportu­
nos documentos, que las licencias concedidas a D. Carlos 
López Osorio, expedidas con fecha 24 de diciembre de 1938, 
para bar con cafetera exprés, saturadora, grupo compresor y 
equipo frigorífico en la Puerta del Sol, 6 (Bar Sol), sean exten­
didas nuevamente cuando la Corporación municipal así !o 
acuerde y con la fecha que corresponda a este acuerdo.

21. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Vocal Sr. Pérez Ortega, que por la Dirección de Arquitectura 
se presente un proyecto con el fin de conservar el anuncio que 
existe en la calle de San Marcos, esquina a la de Colmenares, 
correspondiCÉite a un mitin que se celebró el día 17 de noviem­
bre (ignorándose el año), a las once de la mañana, en el Cine 
Madrid, en el cual intervino, entre otros, José Antonio Primo 
de Rivera, y como recuerdo dedicado a quien dió su vida por 
España,,

Comlstón 5A—Beneficencia y Sanidad

22. Autorizar al señor Jefe administrativo de la Institu­
ción Municipal de Puericultura, en vista de lo informado por la 
Intervención Municipal y por el Regidor Delegado del Servi­
cio, para que curse a dicha intervención Municipal las certifi­
caciones o facturas niensifales, con cargo a los créditos de 
280.320 y 9.225 pesetas que, respectivamente, figuran en los 
conceptos 231 y 236 del presupuesto en ejercicio, para c! pago 
de leche a 1.800 niños, a razón de 800 gramos cada uno, y 
para transporte de cajas porta biberones; debiendo autorizarse 
igualmente el libramiento al referido señor Jefe administrativo, 
por trimestres y a justificar, del crédito de 750 pesetas que 
para gastos menores e imprevistos de la Dirección de aquel 
Instituto figuran consignadas en el concepto 237 dei mismo 
presupuesto.

Comisión 7A—Gobierno interior y Personal

23. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
en el expediente y de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Petra Maeso Torrejón, en 
concepto de viuda del Operario qu* fué del Servicio de Lim­
piezas D. Gil Calvo Puestas, asesinado por los rojos el día 8 
de enero de 1937, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, 
equivalente a! jornal que correspondía percibir al citado obrero 
en la fecha de su fallecimiento; cuya pensión le corresponde a 
dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo dtl co­
rriente año; y

Segundo. Dicha pensión la percibirá la beneficiaría, en 
tanto conserve su estado de viuda, a partir de! día 8 de enero 
de 1837, fecha del fallecimiento del causante; siendo cargo

para su pago al concepto 9 .“ del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, ya que el interesado, por su carácter de jorna­
lero, no contribuía al Montepío de Empleados Municipales.

24. Adoptar, en vísta de las actnacíones practicadas en el 
expediente y de conformitiad con las mismas, los siguientes 
acuerdos:

Primero. Conceder a doña Nicolasa Najano Chueca, en 
concepto de viuda del Operario de Jardines D. Cándido Gó­
mez Majano, asesinado por ios rojos en 29 de diciembre de 
1936, la pensión de gracia de 8,75 pesetas diarias, equivalente 
al jornal que percibía el causante en el momento de su muerte; 
cuya pensión corresponde percibir a la citada viuda con arre- 
lo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 de mayo del corriente año, y en la forma y con­
diciones que en el mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión la percibirá la referida beneficia­
ria a partir del día 29 de diciembre de 1936, fecha del falleci­
miento del causante, en tanto conserve su estado de viuda; 
siendo cargo para su pago al concepto 9 .“ del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, ya que el causante, por su con­
dición de jornalero, no contribuía al Montepío de Empleados 
Municipales.

25. Adoptar, en vista de las actuacionei practicadas en 
el expediente y de conformidad con io propuesto por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña María Castro Saavedra, en 
concepto de vipda del Operario de Limpiezas D, Ventura 
Martin Doncarza. asesinado por los rojos en 11 de septiembre 
de 1936, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equivalente 
ai jornal que correspondía percibir al mencionado interesado 
en 18 de julio de l936; cuya pensión corresponde percibir a la 
mencionada viuda con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo de! corriente 
año, en la forma y condiciones que en el mismo se determi­
nan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la beneficiaría a 
partir del día 11 de septiembre de 1936, fecha del fallecimiento 
del causante, en tanto conserve su estado de viuda, y siendo 
cargo para su pago a! concepto 9." del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, teniendo en cuenta que el causante, por 
su condición de obrero jomalero, no contribuía al Montepío de 
Empleados Municipales.

26. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, ios siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Felisa Barco Loheches, en 
concepto de viuda del Operario de Jardines D. Andrés Mar­
tín, asesinado el 10 de agosto de 1936, la pensión de gracia 
de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal que correspondía 
percibir al causante en 18 de julio de 1836, y cuya pensión 
corresponde percibir a la beneficiaría con arreglo a lo dispues­
to en fcl acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 
mayo del corriente año, en la forma y condiciones que en el 
mismo se determinan; y
_ Segundo. Dicha pensión se abonará a la citada beneficia­

ría, en tanto conserve su estado de viuda y con efectos para 
su pago a partir del día 10 de agosto de 1936, fecha del falle­
cimiento del causante, con cargo al concepto Q.” del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, teniendo en cuenta que el 
causante, por su condición de jornalero, no contribuía al Mon­
tepío de Empleados Municipales.

27. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
ej expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Vicenta Villaverde Moreno, 
en cOncepío de viuda del Operario de Parques y Jardines don 
Francisco Eéjar Malacuera, asesinado por los rojos d  día 2 de 
septiembre de 1936, la pensión de 8 pesetas diarias, equiva­
lente al jornal que correspondía percibirá su mencionado espo­
so en 18 de julio de 1936, y cuya pensión le corresponde per­
cibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 3 
de mayo del corriente año, en la forma y condiciones que en el 
mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la beneficiaria a 
partir del día 2 de septiembre de 1936, fecha del fallecimiento 
del causante, en tanto conserve su estado de viuda, y siendo 
cargo para su pago ai concepto 9 .“ del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, teniendo en cuenta que dicho causante, por



su carácter de jorÉialeio, no contribuía al Montepío de Emplea­
dos Municipales,

28. Adoptar, en vista de las actiiíicioues practicadas en 
el expediente y teniendo en cuenta la situación de jubilado 
forzoso en que se encontraba el interesado, los signientes 
acuerdos:

Primero. Conceder a dona Gregoria González Sánchez, 
en concepto de viuda del Capataz de Parques y Jardines don 
Ramón Roselló Gómez, asesinado por los rojos en 1 de noviem­
bre de 1936, la pensión de gracia de 13,50 pesetas diarias, 
equivalente al jornal que le correspotidía percibir en activo en 
la citada fecha a su mencionado esposo, en el caso de no haber 
sido jubilado y asesiuado; cuya jubilación, por haber sido for­
zosa, se considera como uo existente o no acordada a los efec­
tos de la pensión que en los presentes acuerdos se le con­
ceden; y

Segundo. Dicha pensión la percibirá la citada beneficiaria 
a partir del día 1 de noviembre de 1936, en tanto permanezca 
en estado de viuda, y .siendo cargo para su pago ai concep­
to 9 .“ del vigente presupuesto de gastos del Interior, teniendo 
en cuenta que el causante, por su calidad de jornalero, no con­
tribuía al Montepío de Empleados Municipales,

29. Adoptar, en vista de las actnaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Luisa Calvo Morales, en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía Urbana U. José Cube­
ro Mateo, asesinado por los rojos en 29 de septiembre de 1936, 
la pensión de grada de 3.504 pesetas anuales, equivalente a 
la diferencia entre la pensión de 876 pesetas anuales que le 
ha sido concedida por el Montepío de Empleados Municipa­
les y el haber íntegro de 4.380, también anuales, que a razón 
de 12 pesetas de jornal diario recibía el causante en el momen­
to de sn muerte. Dicha pensión corresponde percibirla a la 
solicitante con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 3 de 
mayo del corriente año, en la forma y condiciones que en el 
mismo se determinan; y

Segundo, La referida pensión se abonará a la beneficiaria, 
en tanto conserve su estado de viuda, con cargo a! concep­
to 9.° dei vigente presupuesto de gastos del Interior,

30. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Cristina Gayo García, en con­
cepto de'viuda del que fué Subalterno municipal D, Pedro Fer­
nández Rodríguez, asesinado por los rojos, la pensión especial 
de 3.000 pesetas, diferencia entre el sueldo de 4.000 pesetas 
que disfrutaba el causante y la pensión de 1,000 pesetas que 
tiene concedida por el Montepío de Empicados Municipales; 
cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3  de 
mayo último, ratificado por el del Ayuntamiento Pleno de 27 
de junio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la viuda, en tanto per­
manezca en tal estado, con cargo al crédito habilitado para tul 
fin y de conformidad con lo dispuesto en ios acuerdos citados; y

Tercero. Que ios efectos de esta concesión sean o partir 
del día 21 de agosto de 1936, sigtiiente al en que fué asesinado 
el Sr. Fernández Rodriguez.

31. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la S e c­
ción, los siguibnfes acuerdos:

Primero, Conceder a doña Mercedes Bernareggi y G. de 
Calderón, en concepto de viuda del que fué Médico mmierario 
de ¡a Beneficencia Municipal D. Armando de Udaeta y Cár­
denas, asesinado por los rojos, la pensión especial de 8,000 pe­
setas anuales, diferencia entre el sueldo de 12.000 pesetas que 
disfrutaba el causante y la pensión de 4.000 pesetas que tiene 
concedida por el Montepío de Empleados Municipales; cuya 
pensión le corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto eii 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permatieníe de 3 de mayo 
último, ratificado por el del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio 
siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesado, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en 
los acuerdos citados; y

Tercero, Que los efectos de esta concesión sean a partir

del día 1 de noviembre de 1936, siguiente al en que fué encon­
trado asesinado el Sr. Udaeta.

32. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción. los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Beatriz Blasco Melgares, en 
concepto de viuda del que fué Practicante numerario de la Be­
neficencia Municipal D. Alfonso Díaz-Regañón Martín, asesi­
nado por los rojos, la pensión especial de 4,500 pesetas anua­
les, por término de ocho años, diferencia entre e! sueldo de
5,0O0 pesetas que disfrutaba el causante y la pensión temporal 
de 500 pesetas que tiene concedida por el Montepío de Em­
pleados Municipales, y la de 5,000 pesetas a partir del 12 de 
noviembre de 1944, en que termina ei'disfrute de la del Monte­
pío; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a lo dis­
puesto en él acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
3  de mayo último, ratificado por otro del Ayuntamiento Pleno 
de 27 de junio siguiente.

Segundo, Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en los 
acuerdos citados; y

Tercero. Que los efectos de dicha concesión sean a partir 
del día 12 de noviembre de 1936, fecha en que fué asesinado 
el Sr. Diaz-Regañón,

33. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
los siguientes acuerdos:

Primero, Conceder a doña Adela Vázquez Benito, en 
concepto de viuda del que fué Conductor municipal D, Joaquín 
Roldán Huertas, asesinado por los rojos, la pensión especial 
de 4,500 pesetas anuales, por término de cinco años, diferencia 
entre el sueldo de 5.000 pesetas que disfrutaba el causante y 
la pensión temporal de 500 pesetas que tiene concedida por el 
Montepío de Empleados Municipales, y la de 5.000 pesetas a 
partir del dia 27 de agosto de 1941, en que termina el disfrute 
de la del Montepío; cuya pensión le corresponde percibir con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 3  de mayo último, ratificado por otro del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de junio siguiente,

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en los 
acuerdos citados; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 27 de agosto de 1936, siguiente al en que el Sr. Rol­
dán Huertas fué asesinado.

34. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
los siguientes acuerdos:

Primero. Jubilar al Guardia de Policía Urbana núm, 319, 
D. Manuel Martínez Conde, por imposibilidad física contraída 
en actos del servicio, según se justifica en el expediente.

Segundo. Asignar a dicho interesado un haber pasivo 
de 3.832,50 pesetas anuales, equivalente al jornal íntegro 
de 10,50 pesetas que disfrutaba en activo, de conformidad con 
el acuerdo municipal de 21 de agosto de 1931 que modifico el 
párrafo cuarto del artículo 117 del vigente reglamento dej 
Cuerpo de Policía Urbana, que le es de aplicación segiin 
resulta de las actuaciones practicadas en el expediente; y

Tercero. Que los haberes pasivos comience a percibirlos 
a partir del día siguiente a! en que sean adoptados los presen­
tes acuerdos por la Comisión Municipal Permanente.

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Intervención Municipal y S e ­
cretaría, con motivo de escrito del Subalterno municipal que 
se indica solicitando acumulación, a efectos pasivos, de los 
servicios prestados como jornalero:

Primero. Rectificar el haber pasivo anual asignado a don 
Juan Laiseca de la Rosa, fijándole en 3.300 pesetas, 60 por 100 
dei sueldo de 5,500 pesetas que disfrutaba en activo, por 
acumulación de los años servidos como jornalero, conforme al 
acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; y

Segundo. Que los efectos de! anterior acuerdo sean des­
de el día 8 de julio último, eti que surtió efectos sn jubilación.

36. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción e Intervención Miunicipal, los signientes acuerdos:

Ayuntamiento de Madrid
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Primero. Jubilar al Inspector de arbitrios D. Roque Alma- 
zán, por encontrarse imposibilitado físicamente para seguir 
desempeñando su cargo,

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de 3.300 pese­
tas, 60 por 100 del sueldo de 5.500 que disfrutaba en activo 
y que le sirve de regulador; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan efecto a 
partir del día siguiente al en que sean adoptados por la Comi­
sión Municipai Permanente.

37, Aprobar, de conformidad con !o dictaminado por e! 
Juzgado Militar Especial que interviene en ia depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de admi­
tido que con respecto a D. Santiago Merino Jiménez, funcio­
nario técnicoadministrativo, ha formulado el referido Juzgado.

38, Adoptar, de conformidad con lo propuesto por ei 
Juzgado Militar Especial y con la ponencia del Vocal señor 
Iradier, el siguiente acuerdo:

Destituir ai funcionario técnico de Contabilidad D. Manuei 
García de la Cámara, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, a excepción de aquellos que le autoriza 
la ley, de conformidad con los artículos 7 .“ y 8 .“, párrafos d) y 
ülfimo, respectivamente, de la disposición aplicable del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de mayo del presente año,

39, Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal Militar Especial y con ia ponencia del Vocal señor 
Iradier, el siguiente acuerdo:

Admitir af servicio municipal al Subalterno D. Bernardo 
Villarreal Caballero, como consecuencia del expediente ins­
truido por el Juzgado Militar encargado de la depuración de 
los servidores municipales, con la imposición al mismo de la 
sanción de pérdida de un cuatrienio, correlativa a la de pos- 
fergación, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo ef) 
del artículo 7 °  y lo establecido en el 8 .” de la orden de! Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de mayo del presente año.

40, Adoptar, de conformidad con lo propuesto por et Tri­
bunal Militar Especial y con la ponencia del Vocal Sr. Iradier, 
el siguiente acuerdo:

Admitir a] servicio municipal al Auxiliar de oficinas don 
Carlos de la Carrera López, como consecuencia del expedien­
te instruido por el Juzgado Militar encargado de la depuración 
de los servidores municipales, con la imposición a) mismo de 
la sanción de pérdida de un cuatrienio, correlativa a la de pos­
tergación, de conformidad con lo dispuesto en e! párrafo d)  de! 
articulo 7 .“ y !o establecido en el 8 .” de la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 12 de mayo del presente año.

41, Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el Tri­
bunal Militar Especial encargado de la depuración de los ser­
vidores municipales y con la ponencia del Vocal Sr. Alonso 
de Celis, el siguiente acuerdo:
_ Destituir al funcionario técnico de Contabilidad D, Fran­

cisco Criado y Díaz, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipai, a excepción de aquellos que le autoriza 
la ¡ey, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 .“ 
y 8.", párrafos b j  y d j  y  séptimo, respectivamente, de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de mayo de! 
presente año,

42, Adoptar, de conformidad con !o propuesto por el Tri­
bunal Militar Especial encargado de ia depuración de ¡os ser­
vidores municipales y con lá ponencia de! Vocal Sr. Alonso 
de Celis, el siguiente acuerdo:

Destituir ai funcionario técnico de Contabilidad D .Jo sé  
Aumente y Martín, con pérdida de todos sus derechos como 
Empleado municipal, a excepción de aquellos que le autoriza 
la ley, de conformidad al párrafo d )  del artículo 7 °  de la dis­
posición aplicable del Minisferio de la Gobernación de 12 de 
mayo del presente año.

43, _ Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial y con la ponencia de! Vocal Sr. Alonso 
de Celis, el siguiente acuerdo;

Admitir a] servicio municipal al Auxiliar de oficinas don 
Carmelo Lucas Jerez, como consecuencia del expediente ins­
truido por el Juzgado Militar encargado de ia depuración de 
los servidores municipales, con la imposición a! mismo de la 
sanción de pérdida de un cuatrienio, correlativa a ia de pos­
tergación, de conformidad con lo dispuesto en ios párrafos d) 
y  segundo de los artículos 7.® y 8 ,“ de la orden de! Ministerio 
de la Gobernación de 12 de mayo del presente año, respec­
tivamente.

44. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el Tri­
bunal Militar Especial y con la ponencia del Vocal Sr. Alonso 
de Celis, el siguiente acuerdo:

Admitir al servicio municipal al Subalterno D .Jo sé Ramón 
García Perandones, a consecuencia dei expediente instruido 
por el Juzgado Militar encargado de la depuración de (os ser­
vidores municipales, con la imposición al mismo de la sanción 
de pérdida de un cuatrienio, correlativa a la de postergación, 
de conformidad con lo dispuesto en la orden del Minisferio de 
la Gobernación de 12 de mayo del presente año.

45. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo los acuer­
dos que a continuación se expresan, de conformidad —excep­
to por lo que se refiere al apartado sexto de su trabajo, por 
entender la Comisión que no deben intervenir en este caso 
personas ajenas a la actividad municipal— con la Ponencia que 
se designó ai efecto para dar forma adecuada a ia iniciativa 
de la Alcaldía y del Regidor Sr, Foxá, encaminada a la crea­
ción de un órgano municipal que encauce y oriente todo cuan­
to se relaciona con la propaganda, turismo y cultura, de tanta 
trascendencia en lo que concierne concretamente a Madrid:

Primero. Se crea dentro dei Ayuntamiento de Madrid el 
Negociado de Propaganda, Educación y Turismo, que tendrá 
por misión la de dar una presencia orgánica a cualquier mani­
festación del Ayuntamiento; propagar dentro de las esferas 
nacionales e internadonales cuanto Madrid encierra; atraer 
una mayor corriente de turismo, y contribuir a la educación del 
pueblo, arrancándole de la triste situación en que lo dejaron 
los rojos, cooperando y funcionando de acuerdo y en unión de 
los organismos del Estado y del Partido.

Segundo. Será Jefe nato del Servicio el Alcaide, el que 
podrá delegar en un Regidor municipal.

Como segundo Jefe de este Servicio estará el Secretario 
de! mismo, que será nombrado por ia Alcaldía en la persona 
de otro Regidor.

Tercero. El personal subalterno deí Negociado quedará 
constituido, a las órdenes de un Jefe de Negociado, de la misma 
forma que los restantes Negociados del Ayuntamiento.

Cuarto. Una vez constituido este Negociado, pasarán a 
depender de él la Banda Municipal, Teatro Español, Museos, 
Bibliotecas y Hemerotecas Municipales, Artes Gráficas (en su 
utilización como elemento de propaganda) y cuantos Servicios 
y Delegaciones sean de interés al fin propuesto.

Quinto. El Jefe del Servicio y ei Secretario del mismo, 
con el Je fe  del nuevo Negociado, elevarán a la Alcaldía Pre­
sidencia el presupuesto necesario para dotar las atenciones del 
Negociado,

Sexto. Asimismo estos dos Regidores y el Je fe  del Ne­
gociado elevarán al excelentísimo Ayuntamiento un minucio­
so estudio sobre todas sus actividades.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, y que el Ne­
gociado cuya creación se determina se denomine de «Cultura 
popular e información»,

A petición del Sr. Melgar, se acordó retirar para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo que a los funcionarios munici­
pales acogidos voluntaria o forzosamente a la reorganización 
de servicios no se les compute, a efectos de cuatrienios, el 
tiempo comprendido desde la entrada en vigor de ia reorgani­
zación hasta la fecha de acogimiento, siempre que éste se ve­
rificase después del plazo establecido en aquella reforma de 
servicios.

Propotición

46. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a una, del Sr, Lafarga, interesando la adopción de 
ios acuerdos que a continuación se expresan, tendentes a re­
mediar en lo posible, en el próximo invierno, la situación en 
que han quedado, como consecuencia de la pasada guerra, 
gran numero de familias humiides:

Primero. Que se designe una Comisión, tan restringida 
como sea posible, cuyo cometido sea estudiar la manera de 
albergar bajo techado durante el invierno a las familias humil­
des que carezcan de hogar, organizando barracones, incaután­
dose de edificios, facilitando la emigración, etc.

Segundo. Determinar previamente las necesidades que de 
tales albergues puedan producirse.

Tercero. Fundamentar, con organismos apropiados, la 
colaboración necesaria para llevar a buen fin ese cometido, asi

I



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 179

como d sustento y vestido de los que lo precisen, con unidad 
y disciplina de esfuerzos.

Cuarto. Adoptar las medidas oportunas de policía e hi­
giene, para que la función tenga las máximas garantías de efi­
cacia y éxito; y

Quinto. Habilitar los medias económicos y materiales pre­
cisos para tal cometido, persiguiendo las aportaciones de todo 
orden que se puedan lograr, subvenciones, etc.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisienes

Comisión —Hacienda

47. Adoptar, de conformidad con el criterio sustentado 
por la Junta de Exacciones, los siguientes acuerdos:

Primero. El excelentísimo Ayuntamiento acuerda conce­
der bajas provisionales de los arbitrios que gravan la propie­
dad a aquellas fincas que con motivo o por consecuencia de la 
guerra hubieren sufrido desperfectos de tal naturaleza que 
las haga inhabitables; bajas que tendrán de duración máxima 
un año, a contar desde el dia 1 de septiembre próximo veni­
dero, fecha fijada como tope para dar comienzo a su re­
construcción o reparación; bien entendido que, transcurrido 
aquél sin que las fincas hubieren sido reparadas o reconstrui­
das, causarán automáticamente alta en las respectivas matrícu­
las aquellos derechos y tasas que produjeron la baja provisional.

Segundo. También se concederá baja provisional por 
idéntico plazo en el arbitrio de solares los que sean resultantes 
de aquellas fincas que hubieren sido totalmente destruidas o 
que por virtud de los hechos mencionados hubieran adquirido 
la condición de solar; produciéndose asimismo el alta automá­
tica en la matrícula de este arbitrio al no ser reconstruida la 
finca en ei plazo marcado en el punto primero; y

Tercero. Cuando una finca afectada por tas causas que 
motivan la baja provisional que se propone en el punto prime­
ro tuviera ingresos por alguno de sus pisos, la suma de éstos, 
reducida en un 25 por 100, o sea e! líquido imponible que co­
rresponde a dichos ingresos, será la base que se tome para 
liquidar e! arbitrio de alcantarillado, y en la misma proporción 
que se rebaje éste serán rebajados los demás arbitrios con que 
figure en matrícula la finca.

48. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en
100,000 pesetas, en vista de lo informado por la Interven­
ción Municipal, de conformidad con lo propuesto por la Comi­
sión de Acopios y en vista de lo manifestado por la Secretaria 
General, el concepto 359 del vigente presupuesto del Interior, 
«Para conservación, reparación y adaptación de toda clase de 
edificios municipales», toda vez que la consignación figurada 
en ei mismo se halla casi agotada, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 132 del propio presupuesto; facultán­
dose a la Alcaldía Presidencia para librar cantidades con cargo 
a este concepto, sin perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

49. Adoptar, en cumplimiento de los preceptos legales 
establecidos respecto a la enajenación de bienes municipales, 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
petición deducida por Sor Angustias Algarra, Superiora de le 
Institución Teresiana, de adquisición del solar que se indica de 
propiedad municipal;

Primero. La enajenación en pública subasta del solar, 
propiedad de la Corporación municipal, señalado con el nu­
mero 30 moderno del paseo del Prado, procedente de la expro­
piación efectuada para el ensanche de! indicado paseo, por el 
precio total de 96,135 pesetas, previos los trámites legales de 
exposición al público y de recabar del excelentísimo sefloi Mi­
nistro de lo Gobernación la oportuna autorización; y

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente,- formulados por las dependencias correspondientes, 
que han de servir de base para la enajenación de que se trata.

50. Eximir del pago dei arbitrio de paso de carruajes, de 
conformidad con el criterio sustentado por la junta de Exac­
ciones, a aquellos propietarios que así lo interesen basándose 
en que, por incautaciones de coches u otra consecuencia de la

guerra, se encuentran privados de la utilización de aquél; exen­
ción que tendrá de duración un afio, a partir de la fecha de la 
liberación de Madrid, transcurrido el cual vendrán obligados 
al pago dei arbitrio, si subsisten las rodadas de paso, aun cuan­
do éste no sea utilizado,

51. Incrementar, en vista de lo interesado por el señor 
Ingeniero Jefe de Vías Públicas municipales y de lo informado 
por la Intervención Municipal y la Secretaria, en la-cantidad 
de 1.500,000 pesetas, el concepto número 9 .del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad; concepto que se halla destinado 
a obras de embellecimiento y mejoras urbanas y que por su am­
plio significado permite aplicar su consignación a la clase de 
obras a que se refiere dicho técnico municipal; transfiriendo 
la indicada suma del concepto número 8 del propio presupuesto, 
previa la tramitación que exigen las disposiciones vigentes, 
sin perjuicio de la cual deberá autorizarse a la Alcaldía Presi­
dencia, vista la urgencia de los pagos a realizar puesta de ma­
nifiesto por el citado técnico, para el libramiento de cantida­
des con aplicación al indicado concepto.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

52. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, al 
Operario de Vías Públicas del Ensanche D. Rufino Marchante 
Castillo, asignándole una pensión de retiro de 2,62 pesetas dia­
rias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 8,75 que percibe y 
le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 11 de noviembre de 1932 referente al personal 
que no lleve veinte años de servicios; cuya pensión de retiro 
percibirá el interesado, a paiíir del día siguiente a! en que sea 
adoptado este acuerdo, con cargo al crédito consignado para 
estas atenciones en el vigente presupuesto ordinario del En­
sanche y sucesivos, y en su defecto, con cargo a los que se 
habiliten en ei presupuesto general municipal, según acuerdos 
adoptados en casos análogos.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

53, Conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, la licencia solicitada por D, Antonio Marín Hervás, 
Presidente de la Sociedad Ibérica Industrial y Comercial, 
para instalar algunas dependencias de ia misma en la calle dé) 
Barquillo, 29; con la condición de no ser entregada dicha licen­
cia hasta que el peticionario no instale en el loca! de referen­
cia cuatro extintores de incendios de capacidad no inferior a 
diez litros.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
54. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden-, 

cia, fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el señor Ingeniero Jefe de Vías Pdblicas en 
escrito de igual fecha, ¡a aprobación de un crédito de pese­
tas 1.200.000, necesario, a juicio de dicha Jefatura, para aten­
der a la terminación de las obras de demolición de parapetos, 
fortificaciones, limpieza, desraoiites, reconstrucción de empe­
drados y aceras en ejecución por la misma en las calles de la 
capital qué en el citado escrito se relacionan.

Y se acordó aprobar la precedente propuesta, como trámite 
previo exigido por la ley, para la dotación del gasto acordado 
anteriormente por la Comisión administradora de la décima, 
con cargo a los fondos de la misma.

55. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
Al Puente de Valleras (Madrid);
D, Patricio González Gómez, con su esposa, hijos y 

madre.
D. Carlos Muñoz García, con su esposa, hijos y nieta.
D. Gregorio Cruz Ruz, con su esposa, hijos y D. Rufino 

Martínez Cruz.
D. Ricardo Díaz Torrescano, con su esposa e hijos.
D. Antonio Torres Salinas, con su esposa, hijos e hijastra.
D, Pedro López Martínez,
D. Saturnino García Mirallón, con su esposa e hijos.
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A Canillas (Madrid): '
D. Basilio Sanz Jiménez, con su esposa, hermano, hermano 

político, madre y sobrina,
D. Joaquín Hernández Hernández, con su esposa.
Doña Pilar Salazar Sena, con sus hijas,
D, Ccferino Lucas Lázaro, con su esposa e hijos,
D, Luis Nüñez Garda.
Doña Antonia Tellado Fernández, con sus hijas,
D, Emilio Domínguez Lagos, con su esposa e hijos.
D. Manuel Sánchez Martín, con su esposa e hijos.
D. Aurelio Ubeda Gómez, con su esposa e hijo.
D. Jesús Guzmán Perea, con su esposa e hijos.
Doña Victoria Hernánz Benito.
A Chamartin de la Rosa (Madrid):
D. Santiago Vera Genovés, con su esposa y sobrinos.
D. Ciríaco García Barrao, con su esposa.
D, Pascual Solance Barriego, con su hijo.
Dona Bibiana González Higuera, con sus hijos.
Doña Jacinta Corrales Díaz.
D, Gregorio Herrera Miñambres, con su esposa.
D. Benito Martínez Díaz.
D. Manuel Lastra Oviaflo.
A Tetuán (Madrid):
D, Benito Prado Benito, con su esposa e hijos.
D. Angel Fernández Chimeno, con su esposa e hijo.
D. Matías Rubio Mayoral, con su esposa.
D. Fulgencio Ruiz Martín Gaitero, con sus hijos,
D, Nicolás Rodríguez Colmenero, con su esposa e hijos,
A Vallecas (Madrid);
D. Francisco García Nicolás, con su esposa e hijos.
D. Víctor Raya Cabeza, con su esposa y sobrino,
A Pueblo Nuevo (Madrid):
D. José Alvarez Martínez, con su esposa e hijos.
A Carabanchel Bajo (Madrid):
D, Vicente López Alvarez.

Asunto con dictamen de la Comisión 7.‘—Gobierno Interior 
y Personal

56, Conceder el Teatro Español, accediendo a lo solici­
tado por el Sindicato Español del Magisterio, para que en la 
tarde del próximo domingo, día 13 del actual, pueda celebrar 
dicho Sindicato un festival a beneficio de los niños recogidos 
en los Parques infantiles.

« *

Aprobar, previa declaración de urgencia, los dos siguientes 
dictámenes;

Comisión 7.*—Gobierno interior y Personal

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de escrito formulado por el señor Inspector gene­
ral de los Servicios técnicos municipales solicitando el nom­
bramiento de personal eventual técnico para las Secciones de 
Urbanismo y Construcciones:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
con carácter interino, nombre el siguiente personal:

Para la Sección de Urbanismo:
14 Arquitectos, con !a remuneración mensual de 066,66 

pesetas.
2  Ingenieros, con la ídem id. de 666,66 ídem.
8 Aparejadores, con la ídem id. de 500 ídem.
2 Delineantes, con la ídem íd. de 333,33 ídem.

Para la Sección de Construcciones:
, 4 Arquitectos, con la remuneración mensual de 666,66
pesetas.

2 Ayudantes, con la ídem íd. de 500 ídem.
4 Aparejadores, con la ídem íd. de 500 ídem.
1 Delineante, con la ídem íd. de 333,33 ídem.

Segundo. Que por no haber consignado crédito en el 
vigente presupuesto para sufragar este gasto, pase este expe­
diente, previo informe de la Intervención Municipal, a la S e c­
ción de Hacienda, para que se proceda a habilitar un crédito

de 125.000 pesetas para atender a este gasto, distribuido en
100.000 pesetas para el personal que se propone y 25.000 pe­
setas para la adquisición de material preciso de escritorio, 
dibujo y topografía.

Comisión da Tallares, Aprovisionamientos y Acoplos

58, Aprobar un presupuesto, importante 29.377,61 pese­
tas, remitido por el Arquitecto Jefe accidental de! Servicio 
contra Incendios, para realizar urgentemente obras de acondi­
cionamiento en parte del edificio de propiedad municipal situa­
do en la Ronda de Segovia, con vuelta a la Puerta de Toledo, 
destinado al Parque tercero del Cuerpo de Bomberos, toda 
vez que en la actualidad dicho Parque está instalado en una 
finca de propiedad particular; y que dicha suma sea cargo, 
según ha informado la Intervención Municipal, a la cantidad 
de 100.000 pesetas con que se ha suplementado el concepto 359 
de! vigente presupuesto del Interior; facultándose a la Direc­
ción de Acopios para que con toda urgencia y en el término 
más breve posible celebre un concursillo a efectos de realizar 
los trabajos de que se trata, cuya adjudicación deberá ser 
hecha por la Comisión proponente; advirtiéndose que el con- 
cursiilo de que se habla se celebrará con los requisitos y ga­
rantías que de ordinario se observan en tales casos, formalizán­
dose a estos fines el correspondiente pliego de condiciones.

59, Consignar en acta la satisfacción del excelentísimo 
Ayuntamiento por la designación del nuevo Gobierno por 
S . E . el Generalísimo, y especialmente por el nombramiento 
de Ministro de Industria y Comercio hecho a favor de! señor 
D. Luis Alarcón de Lastra, que ai frente del Gobierno civil de 
¡a provincia de Madrid había demostrado tan altas dotes de 
mando y prestado en todo momento su colaboración más entu­
siasta al Ayuntamiento en la resolución de los problemas que 
afectaban a la capital.

60, Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte del ex Concejal de este excelentísimo 
Ayuntamiento D. José Gabílán Díaz, y rendir a su recuerdo el 
mismo homenaje que ei rendido a los demás compañeros de 
Concejo que, como él, hablan caído por Dios y por España, 
victimas del odio marxista.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos dsl preeupussio vigents dal Inis- 
rlor, para saiisfaesr las obligaciones del mes de agosto, 
acordada por la Comisión Municipal Permanente en cum­
plimiento de lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

fiunppiili iriinirii Tililii p» {gpltilit
CAPITULO 1 ~

OBLIOACIOMES GENERA LES --------rEBBTAS __ ____ PESETAS

Articulo I.’ —C ensos........................ »
— 2.“—Pensiones.................  200.468,75
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal... . »
— i , * —C réd i to s  recono­

cidos............................... t
— 5.®—L itig io s ............................. »
— 6,*—Contingenlca............. 484.107,77
— 7.®—Contribuciones e

impuestos............. *
— 8,* —Anuncios y sus-

cripcloiies.................. »
— 9.*—Indemnizaciones.... »
— 10. — C o m p r o m i s o s  .

varios............................ »
— 11.—Cargas por servi­

cios de! Estada... *
— - ............. ..  684.576,52

Suma y  s ig u s ........................................  684.576,52
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PiiiDpmilo iiilliiiíie Titilli pir tipltilH

PESETAS PESETAS

Suma anttrior........................................  684.576,52

CAPÍTULO II
^  REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo 1.*—Del e x c e le n tís im o
Ayuntamiento,. . ,  4.333,33

— 2.*—Del e x c e le n tís im o
señor Alcalde___ 3.636,66

~  3,*—De las Tenencias de
Alcaldía...............  A

--------------------  7 999,99
CAPÍTULO 111

ViaiLANCtA y SEUURIDAU

Artículo I . '—Guardia Municipal.. 422.347,25 .
— 2.'- - S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento. 163.036,83
■ - - ............................................ —  585.384,08

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA V RURAL

Articulo 1.*—A lum brado y ser­
vicios eléctrico*.. 508.199,91

— 2.*—Mercados y puesto*
p ú blicos...............  43.895,83

— 4."—Mataderos.................  178.924,75
— 5.*—Guardería rural----- 78.559,41
—• 7 .*—Extinción de anima­

les dañinos...........  »
~  8.“—Gastos generales.. . 370.72'2,25

--------------------  1.130.302,15

C A P Í T U L O  V
seCAUD ACIÓN

Articulo 1.*— Administración, ins­
pección,vigilancia 
e investigación.. .  159,212 33

— 3 .*—Gastos de re c a u ­
dación............................. f

— 4 . '—Partícipes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s ............................  »

----------------------------------------  -■ 159.212,33

CAPÍTULO VI „ -
PERSONAL V MATERIAL DE OPJCtNA*

Artículo 1.*—D e o f ic in a s  c e n ­
t r a le s .................... 622.247,59

— 2.*—De otra* oficinas.. ,  56.481,50
--------------------  078.729,09

CAPÍTULO Vil
SALU BRID A D  E HI OI ENE

Articulo 1.*—Aguas potables y re-
slduarlas...............  141.541.66

— 2 , '—Limpieza de la vía
pública...................  398.684,27

— 3 .'—Cementerios.............. 21.837,87
— 4 . '—-Laboratorio de aná­

lisis de alimento* 
y preparación de 
vacunas.................  58,479,16

— 5.*—Desinfección............. 46.767,08
“  6.*—Epidemias...........................  »
— 8.*—Inspección sanitaria

de locales.............  *
--------------------- 667.310,04

CAPÍTULO VIII
BENESICBNCIA

Articulo 1.*—A u x ilio s  m édico-
farmacéuticos. . . .  303.300,57

— 2 ,'—H o sp ita le s  munici­
pales ...............................  A

— 3."—Instituciones bené­
ficas municipales. 255.811,90

Sumas y sigu e ..........  559,112,47 3,963.514,20

iim

PíHDpaiilfl üifiitíia Titilei tapini»

PESETAS PESETAS

Sum as an ter lores. . .  559.112,47 3.963,514,20

Artículo 4,“ — Socorro y conduc­
ción de p o b re s  
transeúntes y emi­
grados pobres. . .

CAPÍTULO IX
A S J S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1 .*—Delegación Provin­
cial de T raba jo . . . »  .

—  2 , '—F o m en to  de casas 
baratas ................. •A

—  O.“—Seguros sociales... S i

—  4 . ° — Retiros obreros........ 102.500
—  7,“—Atenciones diversas. 98.962,43

CAPÍTULO X
I NS T R UCCI ÓN PÚ BLIC A

Artículo l . ° — Prestaciones al E s­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ..................... 298.750

— 2.*—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................. 124.09! ,06

—  3.°—In s t itu c io n e s  es­
colares ................................

—  4."—E n se ñ a n z a s  espe­
ciales ..................... 23.570,83

—  5.“—Escuelas y talleres 
profesionales___ 15.638,33

—  6,*—Instituciones cultu­
rales ....................................... 72.186,05

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo l.*~EdÍficaciones............. 81.138,26
—  2.°—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas ..................... »

—  3.°—Vías públicas..................... 550.679,63
—  6 . ® — Parquea y jardines . 216.799,33

CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3 . '— Deslinde y amojona­
miento ................... 1

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESE» 

COMUNALES
Artfciílo 3 ,“ — F erias^  exposicio­

nes, c o n c u rso s , 
fu n c io n e s  y fea  ̂
te jos.......................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo Único.—M  a n c o m u n i ­
da  d e s .............................. »

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único..—E n tid a d e s  me- 
ñores ..................... »

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA OE MUNICIPIOS

Artículo Único.-Agrupación forzó­
te  de Municipios. »

559.112,47

201.462,43

534.936,27

848.617,22

Suma y sigue. 6.106.942,59

Id i

ism

i
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Suma anterior..............

CAPÍTULO XVIl
IMPREVISTOS

Articulo único.“ Imprevistos.........

CAPÍTULO XViíI
RESULTAS

Artículo único. —Obligaciones de 
presupuestos cc“ 
rrados....................

iiilipitli Ttlilii pir [iffllnlK
PESETAS PESETAS

.............................  6,106.942,59

T o t a l ........................................................  6.106.942,59

S E C R E T A R I A

parte de la Asociación de Feriantes o traer un volante de dicha 
Asociación en ei que se avale la persona que desee instalar puesto 
en dicha verbena. '

Madrid, 10 de agosto de 1939, Año de la Victoria.

tf: »f: ^

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendlentee en el día de hoy, con expresión de eu cuantía y 

fechas en que termina la presentación de proposiciones:

ANUNCIOS

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en-las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 28 de julio último, por virtud del 
cual se habilita un crédito de 346.000 pesetas para atender al pago 
de los jornales de 250 operarios de Limpiezas designados con ca­
rácter provisional por el excelentísimo Ayuntamiento, creando al 
efecto, dentro del presupuesto de gastos del Interior, el concep­
to 201 bis, y detrayendo dicha suma del total de los créditos con­
signados para jornales de Limpiezas en el concepto 201 del mismo 
presupuesto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 8 de agosto de 1039.—Año de la Victoria.—El Secreta­

rio, M. B erd ejo . Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

iC

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto del 
día de hoy, se ha servido disponer:

«Los tenedores de Obligaciones municipales cuya justificación 
de propiedad haya sido aprobada, podrán presentar en el Nego­
ciado de Deuda de la Intervención Municipal (horas de diez de la 
mañana a una de la tarde) los cupones de las mismas, vencimiento 
1 de julio de 1939, a partir del día 14 del actual.

Además de las formalidades de costumbre, los presentadores 
deberán hacer constar en la factura correspondiente el número de 
la declaración jurada por la que ha sido justificada la propiedad.> 

Lo que por disposición de S . E. se comunica para conocimiento 
genera! y efectos consiguientes.

Madrid, 10 de agosto de 1939, Año de la Victoria.—El Secre­
tario, M. B e r d e jo .  Saludo a Franco. [Arriba España!

'•f! 3ÍC

S U B A S T A

Fechas Objeto de la aubasta o concurso Pesetas

SUBASTA

1 septbre. Suministro de ladrillos, tejas, baldosas 
y demás materiales cerámicos que 
precisen lo s Servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante un año.—Im­
porte anual calculado.

CONCURSOS

21 agosto Obras de reforma de los jardines del 
Museo del Prado y paseo del mismo 
nombre, y la conservación gratuita 
de las mismas por un período de dos 
años.—Plazo de admisión de propo- 
siones: veinte días naturales, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia y terminan en ta fecha que al 
margen se expresa,—Precio tipo., ,  

23 Arriendo y explotación, por plazo no 
superior a diez años, de las tres ca­
sas de baños municipales y de los 
evacuatorios subterráneos, también 
de propiedad municipal,— Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole  ̂
tín Oficial de la provincia y terminan 
en la fecha que a) margen se expre­
sa .—Canon anual, (E l que fijen ¡os 
licitadores en sus proposiciones.)

25.000

1.401.958,17

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pe»etB»

Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso

El día 17 de agosto, a las diez de la mañana, tendrá lugar en 
la Tenencia de Alcaldía de este distrito la subasta de los terre­
nos para la instalación de puestos de la verbena de San José de 
Calasanz. '

Para tomar parte en dicha subasta es condición precisa formar

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía publica, línea.....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­

cómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de !a Alcaldía Presidencia a los 

fines de !a licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 

que se realicen,

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


